
OCAD 
(Regiónleacíficro) 

a. 	,011.(14. 

ACUERDO No. 074 

(31 de agostó de 2018) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN DECISIONES RELACIONADAS CON PROYECTOS DE INVERSIÓN 

FINANCIADOS O COFINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS —SGR Y1SE 

TOMAN OTRAS DECISIONES. 

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

REGIÓN PACIFICO 

CONSIDERANDOS GENERALES: 

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó los artículos 360 y1 361 
de la Constitución Política, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 153b de 

2012. 

Que mediante citación enviada el día (16) de agosto de 2018, a través del correo electrónico 

(ocadpacifico@cauca.gov.co) la Secretaría Técnica del OCAD Región Pacifico convocó a sesiód no 

presencial a los miembros del mismo con el objeto de tomar decisiones relacionadas con proyectos de 

Inversión financiados o cofinanclad os con recursos del Sistema General de Regalías —SGR 

Que el inciso 4 del artículo 3.1.4.9 del Acuerdo 45 de 2017 expedido por la Comisión' Rectora del GR, 

establece que el acta aprobada será el soporte para expedir los acuerdos. 

Que mediante el presente Acuerdo se adoptan las decisiones tomadas en la sesión no presencial del día 

veinticuatro (24) de agosto de 2018, las cuales se encuentran soportadas en el acta N° 59 del treinta y uno 

(31) de agosto de 2018, suscrita por la Presidente y la Secretaria Técnica del OCAD Región Pacifico 

Que el Inciso cuarto del artículo 3.1.4.10 del Acuerdo No. 045 de 2017, expedido por la Comisión Rectora 

del Sistema General de Regalías (SGR), señala que las decisiones del OCAD se adoptarán mediante acuerdo, 

el cual será suscrito por el Presidente y el Secretario Técnico y expedido dentro de los dos (2) días 

siguientes a la suscripción del Acta correspondiente, y deberá realizarse de conformidad con los forriliatos 

dispuestos por la Comisión Rectora del SGR, a través del SUIFP SGR. 

ZSG 
Sistema Ca 	oq4lios de II 
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Continuación Acuerdo No. 074 del 31 de agosto de 2018 

CONSIDERANDOS PARTICULARES: 

V1ABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIAD S CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, DESIGNACIÓN DE LA ENTIDAD P BLICA 
EJECUTORA DEL PROYECTO Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR LA 1NTERVE ORíA 
Y APROBACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.4: .1.5.1. 

del Decreto 1082 de 2015, los Órganos Colegiados de Administración y Decisión son los responsa les de 

definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración que se financiarán con recurs s del 

Sistema General de Regalías, así como de viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportuni ad de 

financiarlos y de definir su ejecutor que será de naturaleza pública. 

Que el Articulo 2.2.4.1.1.5.1 De la Subsección 5 del Título 4 del Decreto 1082 de 2015, establece q e los 

proyectos de inversión previamente registrados en los Bancos de Programas y Proyectos sé ún lo 

dispuesto por los artículos 2.2.4.1.1.2.1 y 2.2.4.1.1.2.2 del presente Decreto, serán priorizados y apro ados 

por los órganos colegiados de administración y decisión ene! marco de sus respectivas competenci s 

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, corresponde a los Órganos Colegiados de Administ ción 

y Decisión designar los ejecutores de los proyectos de inversión y decidir la instancia que adela te la 

contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, atendie do la 

importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión. 

Que de acuerdo con el parágrafo del Artículo 2.2.4.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, los proye s de 

inversión podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del 6 gano 

Colegiado de Administración y Decisión. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012 y Parágrafo 2 del a !culo 

2.2.4.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, las entidades designadas por los órganos Colegiad s de 

Administración y Decisión OCAD como ejecutores de proyectos aprobados por este, serán respon bles 

de la recolección, custodia y reporte al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación 5 SCE 

de la información del proyecto desde su aprobación hasta su cierre, así como del expediente del pro ecto 

formulado que será trasladado desde la misma Secretaria Técnica a este. Deben garantizar la col  ecta 

ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registra e la 

información veraz, oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación,  e los 

recursos del SGR en las condiciones, instrumentos y herramientas definidos para tal efecto p r el 

Departamento Nacional de Planeación y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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Continuación Acuerdo No. 074 del 31 de agosto de 2018 

Que el parágrafo del articulo 94 de la Ley 1530 de 2012 indica que la asunción compromisos en las qu se 

prevea la provisión de bienes y servicios con afectación del presupuesto del Sistema General de Reg lías 

de posteriores bianualidades, deberán contar con la autorización de vigencias futuras para dar apertura al 

proceso de selección de contratistas. 

Que según lo establecido en el inciso 2.2.4.1.2.2.11 del Decreto 1082 de 2015 las autorizacionel de 

vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y serv cios 

en diversos periodos bienales por parte de las entidades ejecutoras, y éstas dispongan de apropialión 

suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio del Sistema General de regalías, serán proferjidas 

por el órgano Colegiado de Administración y Decisión a quien corresponda aprobar el respectivo proydcto. 

Que el artículo 97 de la ley 1530 de 2012 indica que la asunción de obligaciones con cargo a los recursos 

asignados del Sistema General de Regalías para los departamentos, municipios o distritos receptLres 

directos de regalías y compensaciones que afecten presupuestos de posteriores blanualidades, requerirán 

para su asunción de la previa autorización proferida por el órgano Colegiado de Administración y Dec sión 

de la región a la que pertenezca o cubra la respectiva entidad territorial 

II. 	APROBACIÓN DE AJUSTES A LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE PRESENTARO 
SOLICFTUD 

El artículo 2.2.4.1.1.4.13 del Decreto 1082 de 2015 establece que los proyectos de inversión podrán ser 

susceptibles de ajustes siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien su objeto, nl alteren 

sustancialmente las actividades y el alcance de este. 

El artículo 4.4.2.1.1 numeral 2 establece cuales son los ajustes que deben ser presentados 'a considerición 

del OCAD siempre que no se haya expedido acto administrativo que ordena la apertura del proceso de 

selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos del proyecto, según 

el caso, o cuando bebiéndolos expedido, éstos hayan quedado sin efectos, entre los cuales se Incuye 

disminuir el valor de cualquier fuente de financiación 

El día 09 de julio dé 2018, el representante legal del Departamento del Cauca, radicó ante la 

Secretaría Técnica para la respectiva aprobación por parte del OCAD Región Pacífico solicidd de 

i ajuste del proyecto de inversión denominado "Fortalecimiento de la caficultura familiar corro un 

modelo para la construcción de paz estable y duradera a desarrollarse en 33 Municipio del 
. 

Departamento del Cauca", identificado con el BPIN No. 2017000030022 consistente én la 

disminución de $4.330.000 financiados por el Fondo de Desarrolla Regional, los cuales Jerán 

asumidos por el comité de cafeteros con recursos propios. 	
/ 

 

Ni LA 
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El día 26 de junio de 2018, el representante legal del Departamento de Nariño, radicó nte la 

Secretaría Técnica para la respectiva aprobación por parte del OCAD Región Pacífico solici ud de 

ajuste del proyecto de inversión denominado "MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS MÉ IANTE 

EL USO DE PLACA HUELLA EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO (PROYECTO TIPO) N RIÑO 

(PROYECTO TIPO)", identificado con BPIN: 2016000030041 consistente en la disminuc n de 

$300.000.000 del Fondo de Compensación Regional 40% del Municipio de Lelva, los cuele serán 

financiados por el FDR e incremento de recursos del Fondo de Desarrollo Regional 2018 po valor 

de $ 447.166.087. 

El artículo 4.4.2.1.1 numeral 1 establece que cuando se haya expedido acto administrativo que or na la 

apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con carg a los 

recursos del proyecto, según corresponda, el OCAD solo podrá aprobar ajustes que tengan por bjeto 

incrementar el valor de los recursos provenientes del SGR, que acumulados no superen el 20% de valor 

total del inicial del proyecto. 

Que el día 18 de mayo de 2018, el representante legal del Departamento del Chocó, radie ante 

la Secretaría Técnica solicitud de ajuste del proyecto de inversión denominado "CONSTRU CIÓN 

DE OBRAS DE PROTECCIÓN EN EL MUNICIPIO DE JURADó Y EN EL CORREGIMIENTO DÉ VILLA 

CONTO (MUNICIPIO DEL RÍO QUITO), CHOCÓ, OCCIDENTE", Identificado con BPIN: 

2014000030093 para la respectiva aprobación por parte del OCAD Región Pacífico consiste te en 

el Incremento en el valor total del proyecto en $1.711.842.073. 

Que el día 31 de julio de 2018, la representante legal del Departamento del Valle, radicó a te la 

Secretaría Técnica solicitud de ajuste del proyecto de Inversión denominado MEJORAMIEN O DE 

LAS VÍAS URBANAS Y RURALES EN LOS MUNICIPIOS DEL CAIRO, FLORIDA, SEVILLA Y TRUJIL O EN 

EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA", Identificado con BPIN: 2017000030108 p ra la 

respectiva aprobación por parte del OCAD Región Pacífico consistente en el Incremento en el valor 

total del proyecto en $ 180.483.895 FDR. 

Que el día 09 de agosto de 2018 la representante legal del Departamento del Valle, radicó a te la 

Secretaría Técnica solicitud de ajuste del proyecto de inversión denominado "APLICACIÓN'  E UN 

MODELO DE GESTION INNOVADOR PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS VIAS RURALÉ DEL 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA", identificado con BPIN: 2015000030065 A la 

respectiva aprobación por parte del OCAD Región Pacífico consistente en el Incremento en el alor 

total del proyecto en $4.279.293.131 correspondiente al 30.72% del total del proi  ecto 

inicialmente aprobado aportados de la siguiente manera $ 2.786.200.000 FDR y por reic rsos 

propios del Departamento del Valle $1.493.093.131. 
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Continuación Acuerdo No. 074 del 31 de agosto de 2018 

Que las decisiones que se adoptan en el presente Acuerdo en relación con dichas solicitudes de ajustes, 

se rigen por lo previsto en el Acuerdo 045 de 2017 expedido por la Comisión Rectora. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

TITULO I 

VIABILIZACIÓN, PRIORIZACIÓN, APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, DESIGNACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA EJECUT RA 
DEL PROYECTO Y DE LA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR LA CONTRATACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA Y APROBACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

DEPARTAMENTO DE.CAÚCA 
• 

ARTICULO 1. Viabilizar, priorizar, aprobar el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad pública 

ejecutora e instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría y autorizar las vigencias 

futuras de ejecución, tal como se detalla a continuación: 	- 

Código Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

$1.491.922.951,00 2018000030001 Construcción de infraestructura educativa en 
la Sede Principal de la Institución Educativa 
Santa Marta, en el Municipio de Santa Rosa, 
Departamento del Cauca 

AC-45 
EDUCACIÓN 

FACTIBILIDAD - 
FASE 3 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma 
MGA 

Valor 

Departamentos - 
CAUCA 

Fondo de compensación regional 
, 

2018 $1.481.922.950,00 

Valor Aprobado 
por el Ocad 

$1.481.922.950,00 

Cofinandación 

Otras Fuentes Tipo de recurso Cronograma 
MGA 

Valor 

Municipios- 
SANTA ROSA 

SGP Educación 2018 $10.000.000,00 
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Continuación Acuerdo No. 074 del 31 de agosto de 1018 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 	 I 

Fuentes Aprobadas Tipo de recurso Vig. 
Presupuestal 
SGR 

Valor Aprobado Vig. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vig. Futura 

(1) 

Bienio er 
se recibe 
o servido 

el que 
el bien 
(2): 

Departamentos-CAUCA fondado 
compensación 
regional 

2017-2018 51.481.922.950,00 Na $0,00 2019-2020 

I 

Entidad pública designada 
ejecutora del proyecto 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA — nitd391.5130.016.8 	1  Valor $10.000.000 MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA-SGP Educadon. 
$1.3E43.622.279 - FCR 60% 

Instancia pública 
• 

contrataddn de 
Interventorla 

designada para la - ' 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA — Mi:891.580.0164 

• 
Valor $ 93300.671- FCR 60% 

1 
Acuerdo de requisitos con 
que se aprobó 

Acuerdo 45 de 2017. Puntada SEP: 37,7  

1 

ARTICULO 2. Vlabilizar, priorizar, aprobar el siguiente proyecto de inversión; designar la e tidad 
pública ejecutora e instancia encargada de adelantar la contratación de la Interventoría y ati rizar ' 
las vigencias futuras de ejecución, tal como se detalla a continuación: 

Código Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Toda! 
2018000030027 Mejoramiento de escenarios deportivos 

en Municipios de la subregión Sur del 
Departamento del Cauca 

AC-45 DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

FACTIBILIDAD - 
FASE 3 

$2.650.659.C52,00 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma 
MGA 

Valor 	j 

Departamentos- 
CAUCA 

Fondo de desarrollo regional 2018 $1.325.361.640,00 

Valor Aprobado 
por el Ocad 

$1.325.361.640,00 

Coflnanciación 	 I 
Otras Fuentes SGR Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

t' 
7 

Municipios • PATA Fondo de compensación regional 2018 $936.449.737,00 

I 
Otras Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 	 I 

Municipios -SUCRE Propios 2018 $388.847.675,00 

l' 
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VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 
Fuentes Aprobadas Tipo de — 

repuso 
VI, 
Presupuestal 
SGR 

Valor Aprobado Vig. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vig. Futura 
(1) 

Bienio en el qué 
recibe el bien o 
servicio(2): 

se 

Departamentos - CAUCA Fondo de 
desarrollo 
regional 

2017-2018 $1.325.361.640,00 Na $0,00 2019-2020 

Entidad pública designada 
ejecutora del proyecto 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
nit:891.580.0164 

Valor $936.449.737 -MUNICIPIO PATA 
FCR 40% 
$388.847.675 - MUNICIPIO SUCRE 
R. PROPIOS 
$ 1.152.220.157 • FDR 

- 

- 

Instancia pública 
designada para la 
cantratadón de 
Interventoria 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
n1t:891.580.0161 

Valor $173141483- FDR 

Acuerdo de requisitos con 
que se aprobó 

Acuerdo 45 de 2017.- Pontaje SEP: 54,4 

DEPARTAMENTO DE CHOCO 

ARTICULO 3. Vlabilizar, priorizar, aprobar el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad pública 
ejecutora e instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoría y autorizar las vigencias 
futuras de ejecución y presupuestales, tal como se detalla a continuación: 

Código Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

2017000030100 

Mejoramiento vial 11(o iro -Todo, Tramo 
Tapon 1(0+000 - Santa Rita 1(18+000; 
municipio De Río ¡ro, departamento del 
Chocó 

AC-38 
Transporte 

FACTIBILIDAD- 
FASE 3 

$24.029.985.735 00 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma 
MGA 

Valor 

Departamentos - 
CHOCO 

Fondo de compensación regional 2019 $18.529.985.738,00 

Departamentos - 

CHOCO 
Fondo de Desarrollo Regional - Proyectos de infraestructura 

de transporte para la implementación Acuerdo Paz 
2018 $1.567.801.547,00 

Departamentos - 
CHOCO 

Fondo de Desarrollo Regional - Proyectos de infraestructura 
de transporte para la implementación Acuerdo Paz 

2019 $2.432.198.453,00 

Valor Aprobado 

por el Ocad 
$22329.985.735,00 

Collnandartén 

Otras Fuentes SOR Tipo de recurso Cronograma 

MGA 
Valor 

Municipios - RIO 

IRO 

Fondo de compensación regional 2018 $1500.000.000,00 
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Continuación Acuerdo No. 074 del 31 de agosto de 2018 

VIGENCIA PRESUPUESTAIAPRODADA 
Fuentes 

Aprobadas 
Tipo de recurso VI. 

Presupuestal 
5GR 

Valor Aprobado VI. 
Futura 

Aprobada 

Vr Aprobado Vig. 
Futura (1) 

Bienio en el que 
recibe el bler 

servido(21 

se 
o 

Departamentos 
-CHOCO 

Fondo de 
compensación 
regional 

2019 $18529.985.735,00 SI $18529.985.735,00 2019-2020 	I 

Departamentos 
- CHOCO 

Fondo de 
Desarrollo 
Regional - 
Proyectos de 
infraestructura 
de transporte 
para fa 
lmplementadón 
Acuerdo Paz 

2018 $1.567.801.547,00 $0,00 2019-2020 	i 

i 
I 
I 

Departamentos 
CHOCO 

Fondo de 
Desarrollo 
Regional-
Proyectos de 
Infraestructura 
de transporte 
para la 
implementación 
Acuerdo Paz 

2018 $2.432.198.453,00 $0,00 2019-2020 	I 

i 

Entidad pública 
designada 
ejecutora del 
proyecto 

Municipio de Río Irá- (Vil 81.800.120. 
Valor 

$ 22.644.253577 /2019-2020 
FCR 6096- 17.144.253.577 / 2019-2020 
FC.R 40%-1500.000.000 /2017-2018 
FOR- PAZ -4.000.000.000 / 2017-2018 

Instancia 
pública 
designada para 
la contratación 
de 
Interventorla 

Departamento de Chocó • NiT. 891.680.010-3 Valor 5 1.269.182.158FCR 60%- 2019-2020 
t 

Apoyo a la 
Supervisión 

Municipio de Río Irá- Hit 81.800.120. 
$116.550.000 KR 60%- 2019-2020 	, 

I 
Acuerdo de 
requisitos can 
que se aprobó 

Acuerdo 38 de 2016.- Puntaje SEP: 63,9 	 I 

4 
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TITULO II 
APROBACIÓN DE AJUSTES A LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

ARTICULO 4. Aprobar ajuste al proyecto de inversión denominado "Fortalecimiento de la caflcul ura 

familiar como un modelo para la construcción de paz estable y duradera a desarrollarse en 33 Municipios 

del Departamento del Cauca" identificado con BPIN No. 2017000030022, en los siguientes términos 

Código BpIn Nombre Proyecto Sector Fase Valer Tota 
2017000030022 Fortalecimiento de la caficultura familiar como 

un modelo para la construcción de paz estable y 
duradera a desarrollarse en 33 Municipios del 
Departamento del Cauca 

AC-45 AGRICULTURA 
Y DESARROLLO 
RURAL 

FACTIBIUDAD 
FASE 3 

524325.171.909,00 

Fuentes Tipo de recurso Crortograma MGA Valor Vig. 
Presupuestal 
SGR 

Valor Aprobado 

Departamentos- 
CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2017 $4.744.683.752,00 o 

Departamentos- 
CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2018 $2.909.883.752,00 O 

Departamentos- 
CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2019 $630.604.405,00 O 

COFINANCIAC diN 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 
4  

Vig. 
Presupuestal 
SGR 

Valor Aprobado 

Municipios- 
ALMAGUER 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $150.000.000,00 

Municipios- 
ALMAGUER 

Fondo de compensación 
regional 

2018 $150.000.000,00 

Municipios- 
ALMAGUER 

Fondo de compensadón 
regional 

2019 5150.000.00000 

Municipios- ARGEUA Fondo de compensadón 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios- ARGEUA Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios- ARGEUA Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios • BALBOA Fondo de compensación 
regional 

2017 $50.000.000,00 

Municipios - BALBOA Fondo de compensación 
regional 

2018 550.000.000,00 

Municipios - BALBOA Fondo de compensación 
regional 

2019 

• 

550.000.000,00 

Municipios- BOUVAR Fondo de compensación 
regional 

2017 $100.000.000,00 
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Continuación Acuerdo No. 074 del 31 de agosto de 2018 

Municipios. BOINAR Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios- BOUVAR Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 
I 

Municipios-BUENOS 
AIRES 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $60.000.000,00 

Municipios-BUENOS 
AIRES 

Fondo de compensación 
regional 

2018 $60.000.000,00 
' 	I 

Municipios-BUENOS 
AIRES 

Fondo de compensadón 
regional 

2019 $60.000.000,00 
r 

Municipios- CABBIO Fondo de compensación 
regional 

2017 5100.000.000,00 

I 
Municipios - CAPERO Fondo de compensación 

regional 
2018 $100.000.000,00 

Municipios-CAMBIO Fondo de oampensadón 
regional 

2019 5100.000.000,00 
l 

Municipios- 
CAUJONO 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios- 
CALDONO 

Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios- 
CALDONO 

Fondo de compensación 
regional 

2019 5100.000.000,00 ' 

Municipios - CALOTO Fondo de compensación 
regional 

2017 5100.000.000,00 i 

Municipios-CALOTO Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios- CALOTO Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios - CORINTO Fondo de compensación 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios - CORINTO Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios-CORINTO Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

i 
Municipios-EL 
TAMBO 

Fondo de compensadón 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios-EL 
TAMBO 

Fondo de compensadón 
regional 

2018 5100.000.000,00 i 

Municipios-El 
TAMBO 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 
I 

Municipios - 
FLORENOA 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $50.000.000,00 
l 

Municipios • INZA Fondo de compensación 
regional 

2017 5200.000.000,00 

Municipios- JAMBALO Fondo de compensación 
regional 

2017 $190.000.00000 l 

Municipios- JAMBALO Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios- JAMBALO Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 
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Municipios- LA 
SIERRA 

Fondo de compensadón 
regional 

2017 $80.000.000,00 

Municipios- LA 
SIERRA 

Fondo de compensación 
regional 

2018 $80.000.000,00 

Municipios- LA 
SIERRA 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $80000.000,00 

Municipios- LA VEGA Fondo de compensación 
regional 

2017 $50.000.000,00 

Municipios- LA VEGA Fondo de compensación 
regional 

2018 550.000.000,00 

Municipios- LA VEGA Fondo de compensación 
regional 

2019 550000000,00 

Municipios- 
MERCADERES 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $60.000.000,00 

Municipios- 
MERCADERES 

Fondo de compensación 
regional 

2018 $60.000.000,00 

Municipios- 
MERCADERES 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $60.000.030,00 

Municipios- 
MIRANDA 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $150.000.000,00 

Municipios. 
MIRANDA 

Fondo de compensación 
regional 

2018 $150.000.00000 

Municipios- 
MIRANDA 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $150.000,000,00 

Municipios- 
MORALES 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $50.000.000,00 

Municipios- 
MORALES 

Fondo de compensación 
regional 

2018 550.000.000,00 

Municipios. 
MORALES 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $50.000.00000 

Municipios- PAEZ Fondo de compensación 
regional 

2017 5100.000.000,00 

Municipios- PAEZ Fondo de compensación 
regional 

2018 5100.000.000,00 

Municipios- PAEZ Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios- PATIA Fondo de compensación 
regional 

2017 560.030.000,00 

Municipios - PATIA Fondo de compensación 
regional 

2018 560.000.00000 

Municipios - PATIA Fondo de compensadón 
regional 

2019 $60.000.000,00 

Municipios- 
PIENDAMO 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios • 
PIENDAMO 

Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios- 
PIENDAMO 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios- PURACE Fondo de compensadón 
regional 

2017 $70.000.000,00 
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Municipios- PURACE fondo de compensación 
regional 

2018 570.000.000,00 

Municipios- PURACE Fondo de compensación 
regional 

2019 $70.000.000,00 
I 

Municipios-ROSAS Fondo de compensación 
regional 

2017 $100.000.000,00 I 

Municipios-ROSAS fondo de compensadón 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios. ROSAS Fondo de compensación 
regional 

2019 5100.000.000,00 

Municipios-SAN 
SEBASTIÁN 

Fondo de compensación 
regional 

2017 520.000.000,00 i 

Municipios -SAN 
SEBASTIÁN 

Fondo de compensación 
regional 

2018 520.000.000,00 
il 

Municipios. SAN 
SEBASTIAN 

Fondo de compensación 
regional 

2019 520.00000000 
i 

Municipios. SANTA 
ROSA 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $100000.000,00 

Municipios. 
SANTANDER DE 
QUILICHAO 

Fondo de compensación 
regional 

2017 $101000.000,00 I 

; 

Municipios- 
SANTANDER DE 
QUIUCHAO 

Fondo de compensación 
regional 

2018 5100.000.000,00 

Municipios- 
SANTANDER DE 
QUIUCHAO 

Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios - SILVIA Fondo de compensación 
regional 

2017 530.000.000,00 

Municipios - SILVIA Fondo de compensación 
regional 

2018 530.000.000,00 

Municipios - SILVIA Fondo de compensación 
regional 

2019 530.000.000,00 

Municipios - SOTARA Fondo de compensación 
regional 

2017 $50.000.000,00 
I 

Municipios - SOTARA Fondo de compensación 
regional 

2018 550.000.030,00 1 

MunicIplot - SOTARA Fondo de compensadón 
regional 

2019 $50.000.000,00 i 

Municipios-SUÁREZ Fondo de compensación 
regional 

2017 5100.000.000,00 I 

Municipios-SUÁREZ Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.003.030,00 

Municipios -SUAREZ Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios-SUCRE Fondo de compensación 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios -SUCRE Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios-SUCRE Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 I 
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Municipios • TIMBIO Fondo de compensación 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios- TIMBIO Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000,00 

Municipios- TIMBIO Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios- TORIBIO Fondo de compensadon 
regional 

2017 $100.000.000,00 

Municipios- TORIBIO Fondo de compensación 
regional 

2018 $100.000.000w0 

Municipios - TORIBIO Fondo de compensación 
regional 

2019 $100.000.000,00 

Municipios - TOTORO Fondo de compensación 
regional 

2017 $50.000.000,03 

Municipios - TOTORO Fondo de compensación 
regional 

2018 $50.000.000,00 

Municipios - TOTORO Fondo de compensadón 
regional 

2019 $50.030.000,00 

Otras Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Municipios- POPAYAN Propios 2017 9100.000.000,00 

Municipios- POPAYAN Propios 2018 9400.000.000,00 

Municipios- POPAYAN Propios 2019 $100.000.000,00 

Privadas- 
FEDERACION 
NACIONAL DE 
CAFETEROS DE 	' 
COLOMBIA 

Propios 2019 $3.415.000.000,00 

Privadas- 
FEDERACION 
NACIONAL DE 
CAFETEROS DE 
COLOMBIA 

Propios 2020 $2.585.000.030,00 

Privadas - Federadon 
Nacional de Cafeteros 
de Colombia - Com 

Propios 2018 $1.900.000.000,00 

Entidad pública 
designada ejecutora 
del provecto 

Gobernación Departamento del Cauca 

Instancia pública 
designada para la 
contratación de 
interventorla 

Gobernación Departamento del Cauca 
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VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Fuentes Aprobadas Tipo de 
recurso 

VI. 
Presupuestal 
SGR 

Valor 
Aprobado 

Vis. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vig. Futura (1) 

Bienio en el 
redbe el bbv; 
servir:10(2): 

que se 
o 

Departamentos—CAUCA 
Fondo de 
desarrollo 
regional 

2017 -2018 $8.285.171.909 N/A $faxio 2021-2022 
I 

Entidad pública designada 
ejecutora del proyecto 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
nit891.580.016-8 Valor 

$7.940.000.000 FCR 40% 	1  
MUNICIPIOS ! 
5 7.126-830390— FDR 
$ 600.000.000 MUNICIPIO DE 
POPAYAN R. PROPIOS 	1 
$7.500.000.000 FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS R. 
PROPIOS. 

Instando pública designada 
para la contratación de 
Interventoria 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
nit:891.580.016-8 Valor 

1 
51.158341.519 - FDR 	, 

i 
Acuerdo de requisitos con 
que se aprobó Acuerdo 38 de 2016- Puntaje SEP: 86,90 

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 

ARTICULO 5. Aprobar ajuste al proyecto de inversión denominado "CONSTRUCCIÓN DE 01 AS DE 
PROTECCIÓN EN EL MUNICIPIO DE JURADO YEN EL CORREGIMIENTO DE VILLA CONTO (MUNICIIfIO DEL 
RíO QUITO), CHOCÓ, OCCIDENTE." Identificado con BPIN No. 2014000030093, en los siguientes té Hos: 

Código Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
2014000030093 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE JURADó Y EN EL CORREGIMIENTO 
DE VILLA CONTO (MUNICIPIO DEL RÍO QUITO), 
CHOCÓ, OCCIDENTE. 

AC-45 
TRANSPORTE 

FACTIBIUDAD 
- FASE 3 

$11.268.941.504,00 
s 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor Vig. 
Presupuestal 

SGR 

Valor Apnbado 

I 
Departamentos- 
CHOCO 

Fondo de mmpensacIón 
regional 

2015 54.850.386.687,39 O 
{ 

Departamentos- 
CHOCO 

Fondo de compensadón 
regional 

1016 54.706.713.743,61 0 	, 

Departamentos- 
CHOCO 

Fondo de compensación 
regional 

2018 51.711.842.073,00 O 

Entidad pública 
designada ejecutora 
del proyecto 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

I 

Instancia pública 
designada para la 
oontratadón de 
teten/entinta 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO 	 I 
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VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 
Fuentes Aprobadas Tipo de recurso Vil 

Presupuestal 
. 	SGR 

Valor Aprobado Vig. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vis. Futura 
- 	(1) 

Bienio en el que 
se recibe el bidn 

serddo(2) 
Departamentos-CHOCO Fondo de 

Compensación 
regional 

2015 $4250386.687,39 50,00 2015-2016 

Departamentos-CHOCO Fondado 
compensación 
regional 

2016 54.706.713.743,61 50,00 2015-2016 

Departamentos-CHOCO Fondo de 
compensación 
regional 

2018 $1.711.842.073,00 50,00 2017-2018 

Entidad pública 
designada ejecutora del 
proyecto 

Departamento del Chocó eht. 891.680.010-3 Valor $10.448.583.880- FCR 60% 

Instando pública 
designada pare la 
contratación de 
Interuentoría 

Departamento del Chocó Nit. 891.680210-3 Valor $820.358.624- FCR 60% 

Acuerdo de requisitos 
con que se aprobó 

Acuerdo 17 de 2013 

DEPARTAMENTO 	DE NARIÑO 

ARTICULO 6. Aprobar ajuste al proyecto de Inversión denominado "MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS 
MEDIANTE EL USO DE PLACA HUELLA EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO. (PROYECTO TIPO) NARIÑO" 
Identificado con BPIN No. 2016000030041, en los siguientes términos: 

Código Bpin . Nombre Proyecto Sector Fase Valor Tata 

2016E100030041 MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS 
USO DE PLACA HUELLA EN 

NARIÑO. (PROYECTO TIPO) 
TIPO 

MEDIANTE EL 
EL DEPARTAMENTO DE - 

NARIÑO (PROYECTO 

AC-45 
TRANSPORTE 

FACTIBIUDAD - 
FASE 3 

52208.511.168 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor VIg. 
Presupuestal 

SGR 

. 	Valor 
Aprobado 

Departamentos-NARIÑO Fondo de desarrollo 
regional 

2017 52361.345.081,00 o 

Departamentos-NARIÑO Fondo de desarrollo 
regional 

2018 5447.166.087,00 0 

Entidad pública 
designada ejecutora del 

proyecto 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

Instando pública 
designada pare lo 
contratadón de 
Interuentorla 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
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VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Fuentes Aprobadas Tipo de 
recurso 

Vig. 
Presupuestal 

SGR 

Valor Aprobado VI. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vig. Futura 

(1) 

Bienio en el 
redbe el 

servido(2): 

que se 
blen o 

Departamentos- NARIÑO Fondo de 
desarrollo 
regional 

2017 $2.361.345.081,00 $0,00 

Departamentos-NARIÑO Fondo de 
desarrollo 
regional 

2018 5447.166.087 $0,00 

Entidad pública designada 
ejecutora del proyecto 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Valor $2.571.947.617 FOR 

Instancia pública 
designada para la 
contratación de 
interventoría 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Valor $236.563.551 FDR 
1 

1 
Acuerdo de requisitos con 

que se aprobó 
Acuerdo 038 de 2016— Puntaje SEP: 58,00 	 'I 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

ARTICULO 7. Aprobar ajuste al proyecto de inversión denominado "Mejoramiento de las vías u anas y 
rurales en los Municipios del Cairo, Florida, Sevilla y Trujillo en el Departamento del Valle del auca" 
identificado con BPIN No. 2017000030108, en los siguientes términos: 

Código 8pIn Nornbre Proyecto Sector Fase Valor —otal 

2017000030108 Mejoramiento de las vias urbanas y rurales en 
los Municipios del Cairo, Florida, Sevilla y 
Trujillo en el Departamento del Valle del Cauca 

AC-45 
TRANSPORTE 

FACT1BILIDAD - 
FASE 3 r 

i 

$1.75930693,00 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor Vig. 
Presupuestal 

SGR 

Valor Ap 

i 

obado 

Departamentos - VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2017 $1575.446.738,00 0 
I 

Departamentos-VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2018 $180483895,00 O 	( 

Entidad pública 
designada ejecutoria del 

proyecto 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DELCAUCA 

instanda pública 
designada para la 
contratación de 
Intementoria 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
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VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Fuentes Aprobadas Upado 
recurso 

Vig. 
Presupuestal 

SGR 

Valor Aprobado VI. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vig. Futura 

(1) 

Bienio en el que 
recibe tibien O 

servido(2): 1 

se 

Departamentos-VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de 
desarrollo 
regional 

2017 $1375.446.798,00 $0,00 2019 - 2020 

Departamentos - VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de 
desarrollo 
regional 

2018 5180.483.895,00 $0,00 2019- 2020 

Entidad pública designada 
ejecutora del proyecto 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA NET. 890390.029- 
5 

Valor $ 1.645.405.044- FDR 

Instancia pública 
designada para la 
contrataddn de 
intementoría 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA NIT. 890390.029- 
5 

Valor $ 110.525.649 - FDR 

Acuerdo de requisitos con 
que se aprobé 

Acuerdo 38 de 2016. SEP 37.3 

ARTICULO 8. Aprobar ajuste al provecto de inversión denominado "APLICACIÓN DE UN MODELO DE 
GESTION INNOVADOR PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS VIAS RURALES DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA" identificado con BRIN No. 2015000030065, en los siguientes términos: 

Código ElpIn Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

2015000030065 APLICACIÓN DE UN MODELO 
INNOVADOR PARA EL MANTENIMIENTO 
VIAS RURALES DEL DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA 

DE GESTION 
DE LAS 

AC-45 
TRANSPORTE 

FACIMIUDAD - 
FASE 3 

$18.210•293.131,00 

DEL VALLE. 

Fuentes Tipo de recurso Cronograrria MGA Valor VIg. 
Presupuestal 

SGR 

Valor Aprobado 

Departamentos-VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2016 54.643.666.667,03 0 

Departamentos-VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2017 59187.333.333,00 0 

Departamentos-VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de desarrollo 
regional 

2018 52.786.200.000,00 0 

Cofinandaddn 

Otras Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Empresas públicas- 
GOBERNACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA 

Propios 2018 $1.493.093.131,00 

Entidad pública 	' 
designada ejecutora del 

proyecto 

DEPARTAMENTO DEL VAUE DEL CAUCA 

Instando pública 
designada para la 
contrataddn de 
Interventoria 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
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VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Fuentes Aprobadas Tipo de 
IFCCUISO 

VIg. 
Presupuestal 

SGR 

Valor Aprobado VIg. Futura 
Aprobada 

Vr Aprobado 
Vis. Futura 

(1) 

Diento en 
que se red 

el bienio 
servido 

el 
se 

(74: 
Departamentos - VAI1E 
DEL CAUCA 

Fondo de 
desarrollo 
regional 

2016 $4.643.666.667,00 $0,00 2017 - 2018 

1 
. 

Departamentos - VAUE 
DEL CAUCA 

Fondo de 
desarrollo 
regional 

2017 59.287.333.333.00 50,00 2017 - 2018 

1 
Departamentos-VALLE 
DEL CAUCA 

Fondo de 
desarrollo 
regional 

2018 $2.786.200.000,00 50,00 2017 - 2018 

I 

Departamentos-VALLE 
DEL CAUCA 

Propios 2018 51.493.093.131,00 50,00 2017 - 2018 

1 	' 
Entidad pública 

designada ejecutora del 
proyecto 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 
NIT. 890.390.029-6 

Valor $ 15.6413.654317 • FDR 
$ 1.493.093.131 —Retur;o, 
Propios Departamento 

Valle del Cauca 
$ 17.141.747.448 —Totál 

Ejecución 

III 

: 
Instando pública 
designada para la 
contratadón de 
Interventorfa 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA NIT. 890390.029-5 Valor $ 1.068.545.683 - FDR 

I 	j  

Acuerdo de requisitos 
ton que se aprobó 

Acuerdo 17 de 2016 —SEP 46.5 

i 

TITULO III 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 9. Las entidades designadas en los artículos anteriores como Entidades Públicas Eje utoras 

de los proyectos aprobados serán responsables de la recolección, custodia y reporte al Sist ma de 

Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea 

del proyecto, desde la aprobación hasta su cierre, así como del expediente del proyecto for ulado 

que será trasladado por la respectiva Secretaría Técnica a éste. 

ARTÍCULO 10. Los proyectos que cuenten con cofinanciación de asignaciones directas o 4 

Fondo de compensación Regional deben tramitar la respectiva aprobación por parte de 

Municipal o Departamental según corresponda, así mismo registrar en el Sistema SUIFP 

territorial. 

II % del 

OCAD 

— SGR 
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ARTÍCULO 11. Los proyectos de inversión APROBADOS deberán ser ejecutados de conformidad 

con el régimen contractual aplicable a la entidad pública designada con ejecutora, el régirden 

presupuestal señalado por el Sistema General de Regalías y con sujeción a los términos de su 

aprobación. 

ARTICULO 12. Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora, solicitar los 

certificados de cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa contractual/previos al acto 

administrativo de apertura de proceso de selección ante la Secretaria Técnica del Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 038 de 

2016 y/o Acuerdo 045 de 2017 según corresponda. 

jt 

ARTICULO 13. De conformidad con lo señalado en el artículo 3 del Decreto 1544 de 2017 Los 

proyectos de inversión aprobados por los órganos colegiados de administración y decis 6n 

requerirán para su ejecución e inicio de procesos de contratación, el pleno cumplimiento de los 

lineamientos y requisitos definidos para tales efectos por la Comisión Rectora del Sistema General 

de Regalías. La certificación delicumplimiento de-los requisitgs previos al inicio de la ejecuc 6n 

será responsabilidad de la seClIttarl técnica Pdel órgano colegiad-6-de administración y decis ón 
-I 

que haya aprobado el mayozznorittraftyrsb d511911991olseis (6).meses de la aprobac ón 

del proyecto el ejecutor ho ha cumplido los requisitos previos al inicio de la ejecucióh y no cuenta 
• 

con el respectivo certificado de cumplimiento expedido por la Secretaría Técnica, los recurios 

aprobados para el proyecto deben ser liberados. 

TITULO IV 	• 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 14: Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de las entida es 

públicas designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratación de la interventoría y a 

los beneficiarios de los recursos. 
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Continuación Acuerdo No. 074 del 31 de agosto de 2018 

ARTÍCULO 15. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Popayán, a los treinta y un (31) días del mes de Julio de 2018. 

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES 
PRESIDENTE 

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 
REGIÓN PACÍFICO 

JIMENA V 
SECRETARIA TÉCNICA 

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 
REGIÓN PACÍFICO 

Aprobó: 	Diana Melissa Muriel Mufioz — Apoyo a la Coordinación 5GR Caucanr  
Revisó/Editó: 	Marfa Fernanda Dlaz Chaves — Apoyo Jurídico SGR Cauca Ms 
Proyectó: 	Christian Andrés Castro Mosquera — Apoyo SUIFP OCAD Paci ico 

Fecha de la sesión del OCAD: (24 de agosto de 2018) 
Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: (31 de agosto de 2018) y No. 059 
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